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ACTA 
 

DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, 
CORRESPONDIENTE A LA DÉCIMA NOVENA REUNIÓN ORDINARIA 

EFECTUADA EL DÍA 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
 

FAM/milis 

 
 

Presidencia 
Diputada Laura Barrera Fortoul 

 
 
 

Quórum inicial: 13; quórum final: 17. 
Hora de inicio: 13:00 horas; hora de término: 13:37 horas. 
 
 
Orden del Día: 

 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum. 

 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
 

3. Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la Décima Octava Reunión Ordinaria de 
la Comisión.  
 

4. Lectura, discusión y en su caso aprobación Lectura, discusión y en su caso, 

aprobación del Acuerdo por el que se realizarán Audiencias Públicas sobre Salud 

Auditiva, Ayudas Técnicas e Implantes Auditivos. 
 

5. Asuntos Generales 
 

6. Clausura 
 
 
La diputada presidenta Laura Barrera Fortoul informa que, con fundamento en el artículo 150, 
numeral 1, fracción II del Reglamento de la Cámara de Diputados, se realizó la convocatoria 
para la Décima Novena Reunión Ordinaria de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables 
a celebrarse el 25 de febrero de 2021 en su modalidad de semipresencial y al mismo tiempo, 
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con fundamento en el artículo 151 numeral 1, fracción IV del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, le solicita a la diputada María Ester Alonzo Morales acepte y funja como diputada 
secretaria en esta Reunión, verifique la asistencia y declaración de quórum; después de lo 
cual, una vez verificada la asistencia, declara la existencia de quórum legal.  
 
La diputada presidenta solicita un minuto de silencio por el fallecimiento del diputado Delfino 
López Aparicio, quien fue un gran compañero y aliado. 
 
Acto seguido, por instrucciones de la presidencia, la diputada secretaria procede a dar lectura 
al Orden del día y lo somete a la aprobación de la asamblea, después de lo cual, es aprobado 
por unanimidad.   
 
Abordando el punto número 3 del Orden del Día, la Presidencia solicita a la Secretaría 
consulte al pleno si se dispensa la lectura del Acta de la Décima Octava Reunión Ordinaria 
de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. y en caso afirmativo someter a la 
aprobación de la asamblea la aprobación del Acta. En votación económica se dispensa la 
lectura del Acta. 
 
Una vez dispensada la lectura, la diputada secretaria solicita abrir el sistema de votación 
electrónica por tres minutos, para aprobar el Acta en sus términos, después de lo cual, es 
aprobada por unanimidad. 
 
Por instrucciones de la presidencia, la diputada secretaria consulta en votación económica si 
se dispensa la lectura del Acuerdo por el que se realizarán Audiencias Públicas sobre Salud 
Auditiva, Ayudas Técnicas e Implantes Auditivos, en virtud de que los documentos fueron 
enviados en tiempo y forma y trabajados por los equipos técnicos, después de lo cual, es 
aprobada la dispensa por unanimidad. 
 
La diputada secretaria somete a votación el Acuerdo por el que se realizarán Audiencias 
Públicas sobre Salud Auditiva, Ayudas Técnicas e Implantes Auditivos, y al no registrarse 
participaciones, se abre el sistema de votación electrónica por tres minutos, después de lo 
cual, es aprobado por unanimidad. 
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Al abordar punto relativo a Asuntos Generales, la diputada presidente agradeció la 
participación al Foro virtual que llevó a cabo este Órgano Parlamentario el pasado 23 de 
febrero “Accesibilidad y Prótesis Auditivas, para el efecto de celebrar y declarar el Día 
Nacional de la Concienciación de la Microtia”, donde se hizo el compromiso con las 
asociaciones civiles que participaron en el Foro de investigar acerca del sí existe el día que 
la Microtia; a lo que refiere que el 9 de noviembre se conmemora el día mundial de la 
concientización de la Microtia.  
 
Menciona que México intento conmemorar el 11 de diciembre, pero la iniciativa presentada 
con anterioridad no fue dictaminada, por lo que plantea retomar la iniciativa y proponer el 9 
de noviembre como día Nacional. Los diputados integrantes se sumaron a la propuesta por 
lo que instruye a la Secretaría Técnica elaborar el Oficio respectivo en forma inmediata 
dirigida a la Comisión de Gobernación para realizar el trámite correspondiente y al mismo 
tiempo, solicita a los diputados que platiquen con sus coordinadores, para que se pueda 
impulsar esta iniciativa. 
 
La diputada presidenta, e integrantes de este Órgano Parlamentario, despiden a la diputada 
Anita Sánchez Castro y al diputado Jesús de los Ángeles Pool Moo, quienes dejan de integrar 
la Comisión, deseándoles mucho éxito en lo que emprendan. Por lo que la diputada 
presidenta solicita a los diputados integrantes, que lo más pronto posible cubran esos lugares 
otros diputados de sus Grupos Parlamentarios. Asimismo, da la bienvenida al diputado 
Silvestre López Cornejo a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, agradeciendo éste 
última dicha bienvenida. 
 
No habiendo más oradores inscritos para hacer uso de la palabra y habiéndose agotado los 
asuntos a tratar, siendo las 13:37 horas del día 25 de febrero de 2021; la diputada Laura 
Barrera Fortoul declara formalmente clausurados los trabajos de la décimo novena reunión 
ordinaria de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. 
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Lista de diputadas y diputados 
 

Asistentes: 
 

 

Presidente. – Laura Barrera Fortoul; Secretaría. - María Ester Alonzo Morales, María de Jesús 

García Guardado, Silvestre López Cornejo, Dulce María Méndez De la Luz Dauzón, Cecilia Patrón 

Laviada, Claudia Tello Espinosa, Dionicia Vázquez García; Integrantes. - María Isabel Alfaro 

Morales, Reyna Celeste Ascencio Ortega, Olga Juliana Elizondo Guerra, María Eugenia Leticia 

Espinosa Rivas, José Luis García Duque, Marco Antonio González Reyes, Jesús de los Ángeles 

Pool Moo, Guadalupe Ramos Sotelo, Verónica  María Sobrado Rodríguez. 
 

Ausentes: 
 

Ma. del Carmen Bautista Peláez, Agustín Reynaldo Huerta González, Emeteria Claudia Martínez 

Aguilar, Virginia Merino García, Martha Robles Ortiz, Martha Estela Romo Cuéllar, Merary 

Villegas Sánchez. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


